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PODER EJECUTIVO 

IIACBIIA Y CIEliTO PUBI.DJ 
Acuerdo N• 390 

Tegucigalpa, D. C., 4 de julio de 1972. 

Vista para resolver la solicitud presentada con 
fecha nueve de mayo del presente año, por el Abo
gado Jorge Alberto Interiano, mayor de edad, 
Casado, del domicilio de San Pedro Sula, en su ca
rácter de Secretario del Consejo de Administración 
de Banco Financiera Hondureña, S. A., del mismo 
domicilio, contraída a solicitar se califique legal
mente el aumento del capital social de la referida 
institución bancaria, acordado por la Asamblea 
General Extl'aordinaria de accionistas celebrada en 
la ciudad df. San Pedro Sula, el primero de marzo 
del presente año, en la suma de Un Millón de Lem
piras (Lps. 1.000.000.00); y se apruebe la reforma 
de la Cláusula Quinta de la Escritura Social y el 
Articulo Quinto de los Estatutos. 

Resulta: Que el peticionario acompañó a su 
solicitud, la Certificación del Acta número Diez de 
la Décima Asamblea General Ordinaria de Accio
nistas y Quinta. Asamblea General Extraordinaria 
de Accionistas de Banco Financiera, S. A., celebra
da en la ciudad de San Pedro Sula, el primer día del 
mes de marzo de 1972, en la cual se acordó aumen
tar Lps. 1.000.000.00 al capital social, y la reforma 
de la Cláusula Quinta de la Escritura Social, y el 
Articulo Quinto de los Estatutos. 

Resulta; Que admitida la anterior solicitud, 
.)UIItamente con el documento acompañado, se dio 
en traslado al Banco Central de Honduras, para 
que elllitier¡, el dictamen correspondiente, el que 
con f~ha veintinueve de mayo del año en curs~, 
lo_ rindtó en los términos siguientes: "En cumpli
!,~ del auto que antecede, el Directorio en su 
"':"'"'~ de fecha 25 del mes en curso, resolvió emi
~ dictamen favorable sobre la calificación de re
ormas de su Escritura Social y Estatutos solici
~r el Banco Financiera Hondureña, S. A., en 
laie de que se han cumplido los requisitos que 

Y e9tablE'ce". 
eenc::tderando: Que con autorización del Banco 
!lea ....__ de Honduras, el capital de las institucio
"''-~carias podrá ser aumentado o reducido al 
-uqqo lega¡. 

CONTENIDO 
HACJENDA Y CRÉDITO PúBLICO 
Acuerdo N9 390.-Julio de 1972 

AVISOS 

Considerando: Que emitido el dictamen del Ban
co Central de Honduras si hubiere lugar, el Poder 
Ejecutivo calificará por medio de la Secretaria de 
Hacienda y Crédito Público, la legalidad del pro
yecto de modificación de la Escritura Constitutiva 
y Estatutos, mandando extender la certificación 
correspondiente, para su inscripción en el Registro 
Mencantil. 

Considerando: Que habiendo sido favorable el 
dictamen emitido por el Banco Central de Hondu
ras, es procedente acceder a lo solicitado. 

Por tanto: El Presidente de la República, en 
aplicación de los Artículos 201 de la Constitución 
de la República; 3' del Decreto N' 129, de 5 de fe
brero de 1971; 10, 11, 12, 14, 34 y demás aplicables 
de la Ley para Establecimientos Bancarios; 88 del 
Código de Procedimientos Administrativos, y 12 de 
las Disposiciones Generales y Transitorias del Có
digo de Cmrercio, 

ACUERDA: 

!•-Autorizar al Banco Financiera Hondureña, 
S. A., del domicilio de San Pedro Sula, para que 
pueda aumentar su capital social, de conformidad 
con lo acordado por la Asamblea General Extra
ordinaria de Accionistas de la referida institución 
bancaria, celebrada en San Pedro Sula, el primero 
de marzo de 1972, en la cantidad de Un Millón de 
Lempiras (Lps, 1.000.000.00), y aprobar la refor
ma de la Cláusula Quinta y Articulo Quinto de los 
Estatutos, los oue se leerán así: Escritura Social. 
-Cláusula t~uiñta.-"El capital social será fijo y 
por la suma de Cinco Millones de Lempiras .. 
(Lps 5.000.000.00), dividido en quinientas mil ac
ciones comunes, nominativos, con valor nominal de 
Diez Lempiras (Lps. 10.00) cada una, que confie
ren a sus tenedores legítimos e iguales derechos y 
obligaciones. El aporte de los accionistas será 
siempre de dinero de curso legal en el país". ES
TATUTOS.-Articulo Quinto.-"El capital social 
se fija en la cantidad de Cinco Millones de Lempi
ras (Lps. 5.000.000.00) representado por quinien
tas mil acciones comunes, nominativos, con valor 
nominal de Diez Lempiras (Lps. 10.00) cada una. 

Pasa a la página N9 12 
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AVISOS 
REMATES 

El infrascrito, Secretario del .JUY.gadO de 

Letras Primero de lo Clvtl, del departa~ 

mento de Francisco Morazán, al públicO 

en general, hace u..ber: que en la audien· 
cia seftalada por este .Juzgado para el d1a 

viernes veintiuno de julio del corriente 

afio, a las nueve de la maftana y en el 
looa.l que ocupa el mismo, ae rematará en 

p1lbltca subasta el siguiente inmueble: Un 

solar situado en el Barrio San Rafael • de 
esta ciudad. que mide ocho varas de trente 

por veinticinco de tendo, limitando: al 

Norte, con casa de don Arturo Eyl; al 

Sur, con casa de don Antonio Ochoa Al

cántara; al Este, ea.ne de por medio, con 
caaa de dofia J4ar1p. Romero; y, al Oeste, 

con caa de don Abelardo Fortln, solar en 
el cual fueron demolidas las mejoras con 
que fue adquirido y sustltuidaa por una 

casa que coneta de t.re. donnitorios, de 
conatrucci6n de piedra, con piaos de ladri· 

no de cemento, entejada, siendo 1aa dlmen· 
monea de dichos dormitorios los siguientes: 
uno de cuatro por veinte por cuatro ochen
ta vanu1; olro de cuatro por veinte por 
cirtco cuarenta. y un tercero de tres por 
veinte por cuatro, un comedor de la misma 

construcción, con una dimensión de cua· 

tro por veinte varas por cuatro, enladri· 

!lado de cemento, un ba.fto con un servicio 

sanitario y lavamanos, de dos -por dos &e· 

8811ta varas; una eoclna de igual material 

de dos sesenta por tres cuarenta varas; 
un patio tnterlor enladrillado, de dos se
senta por ocho varas cuadradas y una 

sala, de tres sesenta por cuatro varaa eun· 
dradas. Inscrito el dominio a favor de la 

seflora Consuelo Elvlr v. de HernAndez, con 

le número 290, tollo 451 al 453 del Tomo 

245 del Registro de la Propiedad Inmueble 
de este departamento. La venta se hará 

para pagar al Banco de Los Trabajadores 

cantidad de Iomplraa. lntereaeo y coatu 

BANCO CENTRAL DE HONDURAS 
Tepe1p1pa, D. C., BolldmM, C. .&. 

M DE NOVll!lllllRE DE 1971 

COTJZAf~ION OFICIAL DE MONEDAS EXTRANJERAS PARA 
EL TERRITOmO DE LA REPUBIJCA 

8ILLB'IZ8 GIBOS MOKBDA IBTAUCA 
Compro v-te Cnapre V-.te e-p.. V_. 

D61CII' ··---········--··-- L 2.00 L 2.02 L .111 L 2.02 L 1.98 L 2.02 

Col6n Bah'. 0.711211 0.80 .... --<>- 0.7920 .... --· - 1.98 2.00 .00 --o-- 1.98 2.111 

Coi6D c. R. o.-a 0.301887 .301887 --o-- ........ 0.301.,. 

C&do1>ao ·····-···-··-·· 
o . ....., D.28571C .285714 --o-- 0.282857 0.285714 

Peso Mezlcano . 0.15852'1 0.1809 0.180128 0.1814 - -
"""" TroT ... ""' Floo L 70.00 Onza Troy Jgual a: 31.11)3 ~ 

COTIZACION NO OFICIAL DE OTRAS MONEDAS EN EL 
MERCADO DE NEW YORK 

Ubra E.terUna ···-··························-··-··--·
FMD1co Fraact. ········----···········---· ---
Franco S.lqa ·······-···················--··---
f'rcnco Sut%o . ····-··························-·-·--·
Marco Alelll!m. ···········--·······--·--·----
FloriD RoiCZQCIM ········-·····················---
Corot&a Sueca -·--·······-· ·········-··············---~ 
l.Jru --·-·····--·--·-····- ·-·-·--·--
P.Hta . ·····-·······-·-··---·-··--···-----
'Ó61ar CanadlenH ······-········-·····-·····-·-···-

1'f O T A "' 

DOJJUI!I 
1 2.4915 

D.IIIO 
0.0218 .. .,.. 
0.2995 
0.2995 
0.1999 
o.mnaeo 
lt.Ol. 
0!1173 

tDIPI11liS 
L 4.989 

0.36211 
0.002 
0.5012 
0.5990 
0.5990 
0.3998 
0.003280 
0.11298 ...... 

L-Loe gtroa en D61B1""18 Ubradoll a cargo de BaDCOII eoatarrlceJ\8f'JJI llfJI'An aerecll
tadoa al tlp·l de- cambio ,_ OCR. S.UIJ por Dólar. 

t.-Las eot:lsa.P.fone~~ no oftelalee BOn. tomada.l del lnf01"JJle lleJnaDaJ del Flrwt Na,.. 
tlonal C!tv Banir de New YOI1<. 

l.-Para eottar eopeculacloM8 trontutzu. el Directorio del Banco Oontral de 
Bmlduru a·rtor~m la ftllta a la par de Iu mcmodaa --canu. 

4.-111 llaneo ceo>tral de Honduru compl"81"6 la Plata pl"OdUclda .., el pat. al -
C10 de New York. ,_ guta11 que -- ou ~~~&Dejo. 

BANCO CENTRAL DIC HONDURAS 

ALUA!IDRO ABMUO PINEDA. 
;,a del DeptD. de cam-. 

Nota de la Administraci¡ 
Los originales que 18 ._ 

víen para publicane ea LA 
GACETA, deben elllar M ilal 

por un solo frente y, li IIOIL 
ble fuere a máquina. 

LA. DIRECCION 

que le adeuda la setiora COnsuelo lhlr 
v. de Hernández. Que el Inmueble ILilteltaf. 
menta deacrlto. fue valorado .., la .-udod 
de Dloclalota Mil Lemplru (L 1UIII.CIO). 
Se adVierto que por tratarse de Prlme!alld

tación, no se admitiran poaturu que DO 

cubran lu doa terceras partes del aftblo 
y sin que hagan el respecttvo depóllto: 
-Tegucigalpa. D. C., 19 do jwlk> do 1S71. 

FaaoUno ¡-.,. ... 
Socretarlo. 

(f) Faustlno Latnez Mojla. Hay un- '1111 
dice: "Juzgado de Letraa 1' de lo Clvll''.
Teguclgalpa. F. M., Honduras. 

Del 26 J., al 18 J. 7ll. 

El infrascrito, Secretano del Jlll
gado 2' de Letras de lo Civil, del 
departamento de "Francisco liD!I
o:án", al público en general y ~ 
los efectos de ley, ha.ce saber: qae 
en audiencia a celebr&rlle el ella 8Ío 
bado veintinueve de julio del~ 
año, a las diez de la 1118ÍÍa.n&, en al 
local que ocup& este Despacho, ., 
rematarán en pública subasta te. al
guientes inmuebles emba.rgadool: &) 
"Un lote de la Lotificación "Cama· 
guara", sito en el barrio LeuJ.plra. de 
la ciudad de Comayagüela, D. C.. 
relnscrito el dominio a favor del 111-
ñor Leonardo Fonseca. Jl'lores. bajo 
el N• 148, folios 491 al ~~ 
197, del Registro de la Pro "" 
este departamento. Y formando par
te de dicha lotificaci6n se~~~t; 
el lote N• 15, y en Ull& J:l"1II""UU 

este lote que mide y llmlta: al~ 
con lote 16, diez varas; al Sut,_ 
ficación de Los :Médicos, calle oo ~ 
medio, diez varas; al Este. lote D 

mero cuatro, veinte varea; f! 
Oeste, con resto del mlsmD lota • 
ce veinte varas. Que sobre 8lt& 
c!Ón delinrltada se encuenbU COJ!10 
mejoras: 008 piezas de casa. de cii" 
co varas de frente cada una, ~ 
veinte de fondo;~~~ 0011 
cuña repe11adas, aoa 
ledriÍios de cementD ; cada piela . 
su sala, dormitorio, ~ Y :;: 
cios de agua y luz eléctríCII. Y c1o1 
tario, con techo de asbeStO:~ 1 
puertas y dos -ventanas a. la. 
lo mismo en BU Interior. DkbO ~ 
ble fue valorado en la II1JIIIlL ae 
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1lil r.em¡izBs; b) Lote de teneno 
Jll&l'CIIdo oon el número cuatro de la 
LotifiC"cióu ()unaguara, <;1 cual mi
de y liDiit&: al Norte, vemte varas, 
- lote número cinco; al Sur, veinte 
'F8l'll8o oon lote número tr<!S; al Este, 
c1oee vaN&, con lote número ochenta 
'1 cinco; y, al Oeste, doce varas, calle 
de por medio, con Lotificaci6n de la 
AIIO"ÍB"ión Médica Hondureña.; que 
dmtro de este Jote existen construi
doB d:ls apartamentos, cada uno com
puesto de una sala, dormitorio, coci-
11&, y un cuarto y servicios sanitarios 
de loza agua y luz eléctrica; Jos pi-
1011 s01Í de ladrillo de .cemento, te
cho de madera, cubierto con 1ámjnas 
de asbeSto-cemento, uno Y otro con 
tejas las ~es S<m de piedra y 
iadriiios. D1cho inmueble se encuen-
11'& inscrito bajo el N' 148, fuli<>R 491 
al ~ de tomo 197, del Registro de 
la Propiedad, de este departamento, 
a favor deJ. mismo señor Fonseca Flo
rea y valorado en la suma de Diez 
Mil' Lempiras. Dichos inmuebles se 
1'8111&tsrán para con su producto ha
cer efectiva cantidad de dinero. más 
los interesE& y costas del juicio ejt:
cutivo que le adeuda el señor Leo
nardo Fonseea Flores, 19. la señora 
Norma Argentina Andino Armijo, Se 
advierte a los Interesados que por 
trata.rae de primera licitación no se 
admitlri.n posturas que no cubran 
lu dos tercems partes del avalúo, el 
cual asciende a la suma de Ocho Mil 
Lemplras, el primer inmueble, y a la 
ele Diez M'll Lempiras, el segundo, 
bam""do en conjunto la suma de Die-

eiocho Mil Lempiras.-Tegueiga.lpa, 
D. C., 29 de junio de 1972. 

Joaquln Murillo M., 
Beeretario. 

(f) Joaquín Kurillo M. Hay un sello 
que dice: "Juzgado de Letras 2" de 
lo Civil".-Tegucigal.pa, F. H.-Hon
duras. 

Del 3 al 25 J. 72. 

El infrascrito, Secretario del Juz
gado 2" de Letras de lo Ovil, del 
departamento de "Franclsoo Kora
zán", al público en general y para 
los efe;ctos de ley, hace ~r: que 
en audiencia a cerebmrae el dfá hmes 
treinta y uno de julio del corriente 
año, a las diez de la mañana, en el 
local que ocupa este Despacho, se 
rematará en pública subastla, el si
guiente inmueble embargado: "Una 
casa de dos pisos, construcción de 
piedra, bloque de cemento y hierro, 
compuesta de cuatro salas, dos en la 
planta baja y dos en la alta, cuatro 
dormitorios, dos en el piso inferior 
y dos en el snperior, dos ooclnas, un 
comedor, dos servicios sanitarios; 
estando el solar cerrado por un muro 
de piedra, ubicada sobre un lote de 
terreno, sito en la Lotificaclón Mon
señor Fiallos, en la parte occidental 
de loa ciudad de Comayagiiela, en este 
Distrito Central, a inmediaciones del 
Colegio San Francisco, que conforme 
el plano general aprobado por el Con
cejo del Distrito Central, se identi-

CUADRO QUE DEMUESTRA LOS INGRESOS HABIDOS EN 
FSTOS TA.LLERES TIPOGRAFICOS NACIONALES, DURANTE 
LOS MESES DE ENERO, FEBRERO, MARZO, ABRIL, MAYO, 
JUNIO Y JUUO DE 1972, DEPOSITADOS EN LA TESOBERIA 

GENERAL DE LA llEPUBIJCA 
'l'Uaoario N• 132Z41 del 10 de enero, por la cantidad de L 9,794.50 

N•132821 20 , enero, por la cantidad de 2,904.64 

No 133735 2 .. febrero, por la cantidad de 2,875.00 

N• 133849 4, , febrero, por la cantidad de 1,727.00 

N• 134788 21 , febrero, por la cantidad de 3,774.00 

N• 136770 21 .. marzo, por la cantidad de 4,338.00 

N• 135867 9 .. marzo, por la cantidad de 3,507.50 

N• 138214 20 , abril, por la cantidad de 5,710.00 

N• 138609 26 " abril, por la cantidad de 24,155.50 
N• 139773 18 .. mayo, por la cantidad de 3,417.00 
N• 140039 20 , mayo, por la cantidad de 3,300.00 
N• 140454 26 .. mayo, por la cantidad de 922.00 
N• 140882 5 

" 
junio, por la cantidad de 3,113.00 

N• 141793 Z1 
" 

junio, por la cantidad de 4,817.37 
N• ldl!OS 13 .. }uJio, por la cantidad de 3,447.01 

TOTAL .......................... L 77,802.52 

Lic. MIG1JJ!JL A. OCROA 

fica con el número ciento treinta y 
ocho, con una extensión superficial, 
de trescientas cuarenta Y. cuatro va-
111lS cuardradas y veintidós centési
mas de vara cuadrada; con las si
guientes dimensiones y lfmites: al 
Norte, veinticuatro metros, con el 
lote número ciento treinta y nueve, 
de Santos F. Sanabria; al sur

1
Jote 

número ciento treinta y ~ete. ., de 
Juan A. Durón; al Este, diez metros, 
oon lote número ciento cincuenta y 
dos, de Napoleón Varela Servellón; 
y, al Oeste, con lotes números ciento 
treinta y cuatro y ciento treinta y 
cinco de C. de P., de Frandsca de 
Laínez y Concepcion Lozano de Can
tarero. Dicho inmueble se encuentra 
inscrito, a favor del señor Luis Du
rón Valladares, bajo el N• 125, fo
lios 269 al 272, del Tomo 139, del 
R.egiBtro de la Propiedad de este de
partamento. Y fue valorada de co
mún acuerdo, en la cantidad de Vein
tiséis :Mil Quinientos Treinta y Tres 
Lempiras. Dicbo Inmueble se remata
rá nara con su producto hacer efec
tiva cantidad de dinero, Intereses y 
costas. que es en adeudarle el seíílor 
Luis Durón Valladares a ''El Ahorro 
Hondureño, S. A., Compañia de Se
gt.ros", en el juicio ejecutivo que 
éste le ha promovido al primero. Se 
advierte a los interesados <JUP. por 
tratarse de primera licitación, no se 
admitirán posturas que no eubran las 
dos terceras partes del avalúo, Ei 
cual asciende a la suma arn'ba ex
presada.-Tegucigalpa, D. C., 30 de 
junio de 1972. 

Joaquln Murfllo M., 
Secretario. 

(f) Joaquln KurHlo M. Hay un sello 
que dice: "Juzgado 2' de letras de 
lo Civil.-Tegucigalpa, F. M., Hon
duras". 

Del 6 al 28 J. 72. 

El infrascrito, Secretario del Juz.. 
gado Segundo de Letras de lo Ch>ll, 
del departamento de Francisco Mo
razán, al público en general y para 
los efectos de ley, hace saber: que 
en audiencia a celebrarse el dia mar
tes primero de agosto del corriente 
año, a las diez de la mañana, en el 
local que ocupa este Juzgado, se re
matará en pública subasta, el bien 
Inmueble siguiente: UD19. casa número 
trece, sita en el bloque número cua
tro, de la Colorda. Kennedy, que com
prende dos plantas que constan de 
tr<!B dormitorios, sala-comedor, coci
na, baño y patio interior, de cons
trucción de paredes de madera y blo
ques de concreto, techo artesona
do de madera con cubierta de l!mlna 
de asbesto cemento, piso de cemento 
y que tiene Instalaciones eléetrieas. 
sanitarias y de agua potable; eua 
que está ubillBda en un lote de terre
no de setenta y dos metros euadra
dos con cincuenta y cuatro centlme
troa euadradOB, que tiene las colln
daeias siguientes: al Norte, eon ea-
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lle peatonal y bloque número de dos; 
al Sur, con vivienda número dieciséis 
d!!l mism!' bloque; al Elite, con vi
VIenda numero doce del mismo blo
que; al Oeste, con vivienda número 
catorce, del mismo bloque. Se encuen
tra inscrito el dominio, oon el nú
mero 317, folios 438 al 449, del To
mo 172, del Registro de la Propiedad 
de este departamento. Dicho inmue
ble se rematará para hacer pago de 
la cantidad de lempiras, que es en 
adeudar el señor Jesús Orlando Na
varro Machado, al Banco Central de 
Honduras, y se advierte que por tra
tarse de prl!nera licitación no se ad
mitirán postUMs que no ~ubran las 
dos terceras partes del avalúo, el 
cu.al ascie';lde a la cantidad de Seis 
Mil Tresmentos Lempiras.-Teguci
galpa, D. C., 3 de julio de 1972. 

Joaqtún Murillo, 
Secretario. 

{f) Joaquín Murillo. Hay un sello sue 
di.c-:: "J~o de Letms 2• de lo 
Civil.-Tegucigalpa; Francisco Mora
zán.-Honduras". 

Del 7 al 29 J. 72. 

El infrascrito, Secretario del Juz
gado de Letras Primero de lo Civil 
del departamento de Francisco Me-: 
razán, al público en general, hace sa
ber: que en la audiencia seiiJalada por 
.,ate Juzgado, para el dia viernes vein
tiuno de julio del corriente año, a las 
dos d~ la tarde y en el local que ocupa 
el miSmo, se rematará en pública 
subasta los. inmuebles siguientes: a) 
Un solar Situado en el barrio casa
mata, de esta ciudad, a orilla de la 
~tera del mismo nombre, de vein
tiséiS varas de frente, por veinticin
co ~ras de fondo, acotado con cerco 
de piedra y ~mbre, limitado así: 
a} Norte, propiedad de Simeón Mar
tinez, antes de Mercedes viuda de 
Ma:tfuez, mediando calle del Semi
nano Nuevo; al Sur, con carretera 
de Casamata; al Este, propiedad de 
los bereder'!S de Santos Soto; y, al 
Oeste, propiedad de Simeón Marti
nez, den!ro de él se encuentran dos 
a~entos de bahareque con sus 
respectivas cocinas· una sala de pie
dra Y ladrillo; otra: casa de madera 
otra e~ de babareque y otra ~ 
oonstrtúd!' de dos pisos, de esquina, 
~onm:rucción de ladrillo, inmueble 
~nto a nombre de la señora Dio
UlSla Ponce Elvir con el número 353 
foli'!S 249 y 25Ó, del Tomo 43 deÍ 
Registro de la Propiedad de est,; De
partamento; al margen de este asien
to . la propietaria inscribió las si
gwen~ mejoras: casa esquina, de 
d?s piSOS, dos cuartos interiores dos 
¡ne:"a8 de casa de cuatro cuartoS in
b;Jiores, doce cuartos, más construc
CIOnes de .cemento armado, piso de 
cemento •. Cielo de ca'"!ón comprimido 
y machimbres, ladrillo, piedra de 
cantera. madera aserrada, techo de 
tejas, las piezas todas tienen servi
cios sanitarios, baños y demás lndis-

pensables; b) Lote de solar situado 
en el barrio Casamata, de esta ciu
dad, de forma triangular, que mide 
o tiene una superficie de doscientas 
vam.s cuadradas, marcado con el nú
mero uno, en el plano de lotificación 
respectivo; limitado así: al Norte, 
oon terreno de Basilio Zavala y lote 
número dos, de herederos de Santos 
Soto; al Sur, con la carretera de Ca
s~mata, u_¡i~e seis • varas treinta y 
cmco centemma de vara; al Suroeste, 
con solar de Basilio Zavala, mide seis 
varas cuarenta y una centésimas de 
va.rn; al Este, carretera de Casamata 
y lote número dos, de herederos de 
Santos Soto, mide treinta y dos va
ras ochenta y dos centésinlas de va
ra; y, al Oeste, terreno de Basilio 
Zavala, mide veintinueve varas vein
tl~ós cenl;ésimas de VIB.ra, dentro del 
nusmo exiSte una casa de paredes de 
ladrillo y piedra, más otras tres ca
sas oonstruidas en el mismo terreno 
inscrito el dominio a favor de la se: 
ñora Dionisia Ponce Elvir con el nú
mero 110, folios 121 al :!.22 del To
mo 76, del Registro de m Propiedad 
Inmueble de este Departamento· al 
~ d~ .<;Ste ~ento. su propie
taria mscl'lbio las siguientes mejoras 
un.a casa de paredes de piedra y la2 
drillo, compuesta de una sala un dor
mitorio, cocina, un callejón con gra
das, un servicio sanitario, otro cuarto 
dos piezas de casa, un portón una 
terraza. dos balcones o ventanaS to
do cubierto de tejas y enladrillád..s 
de cemento, cielo machihembrado 
pintado de aceite, tiene además uru{ 
pila de aguas y lavandero. Los in
muebles descritos han sido traspasa
dos, a Juan Zavala Ponce, Isabel 
Pon~e Zavala y otros como herederos 
ab mtestato de la señora Dionisia 
Pon ce Elvir, el que se inscribió con 
las números 34 y 33, fulios 62 al 63, 
del ~amo 233, del Registro de la 
Propiedad de este Departamento. 
Venta que se hará para pagar a las 
señol'll'! Cordelia Travieso de Amato 
Y ~atilde Tmvieso de Fernández 
cantidad de lempiras, intereses y 
costas, que le adeudan los señores 
Juan Zavala Ponce e Isabel Ponce 
Zavala, en su condición de herederos 
ab intestato de m señora Dionisia 
Ponce Elvir. se advierte que por tra
tarse de segunda licitación será pos
t~ hábil .. la que se baga' por cual
qm~r "":ntldad. El avalúo de los re
f~ndos mmuebles, asciende a la can
tidad de Sesenta Mil Lempiras.
Tegucigalpa. Distrito Central 6 de 
julio de 1972. • 

J. Faustino Laínez Mejla. 
Secretario. 

( f) Faustino Laínez Mejía. Hay un 
•ello qtiP. rlice: ".Tn7.¡!'ado de Letra• 1• 
de lo Civil.-Tegucigalpa, Francisco 
Miorazán.-Honduras''. 

Del 10 al 18 J. 72. 

TITULO SUPLEToRio 

El infrascrito Secretario del 
gado de Letras' Tercero de lo ~ 
del departamento de Francisco ~ •• ., 

· zán, al público en general Mora. 
fmes legales consiguientes' = loe 
ber: que el señor Luis 'Fran . 88• 
Cubas Turcios, mayor de Cl8co 
9!'do, Maestro de Instrucció~ 
l'la, Y de este vecindario P'-ntó 
este Despacho un escriu; solic'tancl a 
'l}tu1o Supletorio sobre un ~ 0 

Situado en la Colonia San Cris= 
en el !larrio Belén, frente a la ca.; 
d!ll se!'or Eduardo Ardón., en la 
CI!'3- ciudad de Comayagüela, en e!:; 
p.ISdatrit<? Central, cuyas medidas y co. 
m =as son las siguientes. al No 

te, 10 varas, colinda con zoU:a vero!: 
al Sur, calle de por medio 11 va.rU 
con 26 centímetros de vara'; al Orien
te, 11 v~ras con 33 centímetros de 
va_:a, colinda oon la propiedad de la 
senorn. Martha Díaz ; al Occidente, 
U varas, con propiedad del señor 
~ael Fú':'ez· Habiendo tenido pose
mon _del miSmo por espacio de cator
Ce ~os, en :ti?rma qtúeta, pacífica y 
no mterrumpida. Para acreditar los 
!lxtremos .• de su solicitud, ofrece la 
mformacwn de los testig06: Esteban 
Baca, Fidelia Avila y Arcadio Fl"" 
res; tJodos mayores de edad casado 
el primero, y solteros los deniás pro
pietarios de bienes inmuebles ·y de 
este vecindario.-Tegucigalpa,'D. C., 
14 de julio de 1972 . 

Tomás Arita Valle, 
Secretario por Ley. 

(f) Tomás Arita Valle. Hay un sello 
que dice: "Juzgado de Letras 3• de 
lo Civil".-Tegucigalpa, Francisco 
Morazán.-Honduras". 
18 J., 17 A. y 16 S. 72. 

HERENCIA 

El infrascrito, Secretario del Juz
gado de Letras Tercero de k> Civü, 
del departamento de Francisco M"" 
razán. al público en general, y para 
los efectos de ley hace saber: que 
este Juzgado con f~cha catorce de ju· 
lio del año en curso, dictó sentencia 
declarando a: María de la Luz, Lucía, 
Joon Ramón, Maribel, Deysi r..orena 
y ;,:wián; todos de .apellidos Soler 
EIVIr, herederos ab mtestato de su 
difunto padre el señor Julián ~~r 
Bustillo, y les concede la poses1on 
efectiva de la herencia por interme
dio de su señora madre Maria Betu· 
lía Elvir de Soler, sin pe~io de 
otros herederos de igual o meJor ~e
recho.-Tegucigalpa, D. C., 14 de JU· 
lio de 1972. 

Francisco Portillo FiguerOIJ. 
Secretario. 

{ f) Francisco Portillo F. Hay un ,.. 
llo que dice: "Juzgado de Letn8 3" 
de lo Civil".-Tegucigalpa, Joranc1sc0 
Mora.zán.-Honduras. 

18 J. 72. 
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ZONA FORESTAL 

La Secretaria de Recursos_NI!-turales, hace sa
Jiel'' Que el Gobierno de la Repubhca, considerando 
la u'rg~mte necesidad de proteger las fuentes hidro
~icas que puedan abastecer al sistema de aguas 
del Distrito Cen~ral, c~mt~ol~?-o las talas de bos
ues y evitar as1 la d1smmuc1on de las aguas ha 

fomado la resolución de decl~rar Zona For~stal 
PrOtegida df' acuerdo a estudiOs efectuados por el 
SerVicio Autónomo Nacional de Acueductos y 
A}ea.ntarillados, La Cuenca del Río Grande, que 
comprP.nde un área con una extensión superficial 
de 211.24 Kms.2 y localizada con los siguientes 
Jím.ites: Al Norte, por ~1 Río Guajire y por las 
Montañas tle Upare, colmdando con la Zona Fo
restal del Rb Guacerique; al Sur, por la Quebrada 
El Bosque, El Jutal, La Chacra y el Río Blanco; al 
Este, por la Quebrada El Trapiche y Las Joyas; y, 
a1 Oeste, por las Quebradas de La Mina, El Cánta
ro, El Canecho y El Pájaro. Los límites naturales 
son: L9. EstPción de Origen N' O, está localizada 
unos 500 metros al Norte del poblado de La Ciéne
ga y sigue rumbo Norte, hasta la Estación 5, loca
lizada a inmediaciones de la Colonia Los Angeles 
de este Distrito Central, atravesando en su recorri
do los pobladcs de La Calí, La Estacada y Las Jo
yas. De la' Estación 5 hasta la 13, sigue un rumbo 
sinuoso rnás o menos hacia el Oeste y pasa por los 
lugares de El Cerro, La Mesa, Zacate Colorado y 
Los Rincones. De la Estación 13 hasta la 27, si
guiendo rumbo Noroeste y en forma sinuosa, atra
viésa los 'Caseríos conocidos con los nombres de 
Aserradero Monte Redondo, La Brea y Montañita. 

de La Galera y Montaña Yerbabuena, en la cual 
está localizada la Estación 27. Desde este punto 
hasta la Estación 53, la poligonal continúa en forma 
sinuosa y rumbo Sur-Este, atravesando la misma 
los Caseríos de El Cántaro, Cerro de la Cruz Blan
ca, Cerro de los Alacranes, Cerro El Trigo, Cerro 
de La Cruz, Montañita de Las Pitas y los poblados 
de Los Encinos, Los Tablones y El Carrizal, a in
mediciones de! cual se encuentra localizada la Es
tación N' 5:1. De aquí en adelante, la poligonal, 
sigue con n1mbo Este hasta la Estación O y pa
sando por los sitios de El Encinal, Cerro de Paya
guare, El Carrizal, el poblado de Santa Ana y 
Cerro de Hula. Las personas naturales o jurídicas 
que se considE-ren perjudicadas por la anterior 
resolución, pueden presentar sus reclamos ante la 
Secretaría de RE'cursos Naturales exhibient.!o los 
títulos en que fundamentan sus derechos, dentro 
del término de noventa (90) días, contados desde 
la fecha de la publicación del presente aviso. Des
de la fecha de la publicación de este av1so en 
el diario oficial "La Gaceta", nadie puede adquirir 
ningún derecho nuevo sobre las áreas forestales 
públicas objeto de esta declaración, ni efectuar 
aprovechamientos forestales en las áreas priva
das sin la previa autorización y regulación de la 
Administración Forestal del Estado. (Artículo 15 
de la Ley Fore!'tal).-Tegucigalpa, D. C., 6 de ju
lio de 1972. 

dGISTROS DE MARCAS 

El infrascrito, Registrador de Pa
~ntes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía, 
ha~ "!'-ber: que con fecha veintiocho 
de JW?~ del presente año. se admitió 
la solimtud que dice: "Registro de 
'"!"'C&.-8eñor Ministro de Econo
DUa.-En representación de Ameri
cade!n Cyana.mid Company, corporación 

Eatado de Maine, domiciliada en 
~ Avenue, ciudad de Wayne, 

dos
_......., de New Jersey, Estados Uni
. de América, veng¡o a pedir el re
~ de la marca de fábrica inscri
el ~ la República de Colombia con 

1 numero 65.396, el 25 de agosto de 
967, \">~ un periodo de diez años; 
~ distinguir: sustancias y produc
...... ~os en medicina farmacia ve
~~a, higiene, perf~eria y toca
~ ctrrips naturales o preparadas, 
dfcln.l llllllerales, vinos y tónicos me-

unilea; consistente en la palabra: 

DEMEBRONC 
~ la CU8.I se aplica a los envases ca-JU • 
~Paques que contienen los 
la, • grabándola, imprimiéndo
Í!Uetaal!ataJnpándola, por medio de eti
~ que se les adhieren, y en cual-

otra forma apropiada en el 

Edgardo Sevilla Idiáquez, 
Ministro de Recursos 

Naturales. 

18 y 28 J. y 7 A. 72. 

oomercio, Presento el poder pana que 
se razone en lo· conducente, los de
más documentos de ley y el clisé.
Tegucigalpa, D. C., veintiséis de ju
nio de mil novecientos setenta y dos. 
-f) Daniel Casco L., Carnet N' 112". 
Lo que se pone en conocimiento dei 
público para los efectos de ley.-Te
gucigalpa, D. C., 28 de junio de 1972. 

Adán López Pineda, 
Registrador. 

8, 18 y 28 J. 72. 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaria de Economía, 
hace saber: que con fecha veintisiete 
de junio del presente año, se admitió 
la solicitud que dice: "Registro y de
pósito de una marca de fábrica.
Poder Ejecutivo.-Secretaria de Eco
nomía.-En representación de la com
pañía Tabacalera Centroamericana, 
S. A., una sociedad organizada y exis
tente conforme a las leyes de la Re
pública de Guatemala. manufacture
ros, industriales y comerciantes, do
miciliados en La ciudad de Guatemala, 
República de Guatemala, según el 
poder que obra en esa Secretaria de 
Estado, respetuosamente comparezco 
a solicitar el registro y depósito, co-

mo marca de fábr'ca Mcional hondu
reña. de la marca de fábrica que se 
denomina: 

ESPi\Di\ 
P:ll":bra, según el cl_!sé, marca qne sin 
distincwn de tama.no, color o diseño 
especial, ampara, distingue y protege 
toda clase de productos de tabaco, 
especialmente cigarrillos, cigarros, 
puros y tabaco para fumar o consu
mir en cualquier forma, bien sea mez
clado con otras substan~ o prepa
rado de cualquier manera. marca que 
se aplica o fija a los artícul<>s y pro
ductos mismos, o a los envases re
cipientes, receptáculos, latas, cajas, 
bolsas. paquetes. empaques, fardos, 
bultos y envoltorios que los conti~ 
nen, por medio de impresiones 21'&-o 
~""· etiquetas, marbetes. piacas. 
relieves. estampados, estarcldos, v eu 
las otras formas y mOdos generai
mente acostumbrados en el comercio 
y en la industria. para todo lo eílal 
se agregan los demás documentos de 
ley.-Tegucigalpa, D. C., diecisiete de 
de junio de mil novecientos setenta y 
dos.-(f) Jorge Fidel Durón". Lo aue 
se pone en conocimiento del público 
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para los efectos de ley.-Tegucig~B.l- sito, como mar<l3 de fábrica nacional 
pa, D. C., 27 de junio de 1972. hondureña, de la marca denominada: 

Adán López Pineda, 
Registrador. 

8, 18 y 28 J. 72. 

El infrascrito. Reg!strador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secreú~ria de Economla, 
hace saber: que con fecha veintinue
ve de junio del presente año. Se ad
mitió la solicitud que dice: "Registro 
de marca.-Señor Min;stro de Econo
mia.-En representación de Elmu, 
S. A., domiciliada en la ciudad de Ma
drid, Es~ña, vengo a pedir el regis
tro de la marca de fábrica. consis
tente en la palabra: 

DESOBLIT 
para distinguir: productos farmcéu
ticos, veterinarios, desinfectantes y 
de higiene de aplicación en medicina ; 
productos dietéticos para nioos y en
fermos; emplastos. material para 
vendajes; materiales para empastar 
dientes y para improntas dentales; 
preparaciones pra destruir las malas 
hierbas y los animales dañinos, y la 
cual se apl:ca a les envases, cajas 
y empaques que contienen los produc
tos, grabándola, imnrirniéndola. es
tampándola, por medio de etiquetas, 
que se les adhieren y en cualquiera 
otra forma apropiada en el comercio. 
-Presento el peder para que se ra
zone en lo condu.rente ltos demás do
cumentos de ley y el· clisé.-Teguci
galpa, D. C., veintiséis de junio de mil 
novecientos setenta y dos.- { f) Da
niel Casco L., Oarnet N' 112". Lo que 
se pone en conocimiento del público 
para los efectos de ley.-Tegucigalpa, 
D. C., 29 de junio de 1972. 

Adán López Pineda 
Registrador ' 

8, 18 y 28 J. 72. 

El infrnscrito, Regtstrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica. den~n
diente de la Secretaria de Ecormmilt, 
hace saber: que con fecha veintiocho 
de junio del presente año. se admitió 
la. ~licitud que dice: "R<'Stistro y de
posito de una mar"a dP fábr'ca.-Po
der Ejecutivo . .....s.,c,-et!~ria de Econo
mia.-En represent,rión de h com
pañia Interna.tional Paper Oompany, 
una corporación 011!R"izach. v exis
tente conforme a las leves del Estado 
de Nueva York. manufactureros in
dustriales y comerciantes con' 911 
principal sede de negocios <'n 220 
"East 42nd Street. e~ l'l ciuñ"-<1.. con
dado y Estado de NnPVR y,.,,.k Es
tados Unidos de Améri"a se<nln el 
poder adjunto. restl<'t"'•q•mmte com
parezco a solicitar el registro y depó-

gráfica "1 P", según el clisé marca 
que sin distinción de tamaño 'o color 
ampara, distingue y protege en ge: 
neral géneros no tejidos. y en parti
cular productos de papelillo a saber· 
papel de seda tisú para la éara tisft 
para el baño, servilletas y toa.Jk.s de 
tisú :,: pañales d~chables, por lo que 
os p1do se adm1ta esta solicitud de 
~arca, que se aplica o fija a los ar
tJculos y producúos mismoa o a los 
envases, cajas, paquetes, einpaques, 
fa.rdJ?s, bulúos y envoltorios que los 
contienen, por medio de impresiones 
grabadoa, etiquetas, marbetes, esúam: 
pados, estarcidos. y en las otras for
mas Y modos generalmente acostum
b~os en el comercio y en la indus
tna, _para todo lo cual se agregan los 
demas docume':'to_s de ley.-Teguci
gB:~pa, D. _C., d1ecmueve de junio de 
mil novecientos setenta y dos.-{f) 
Jorge Fidel Durón". ~o que se pone 
en oonocimJento del publico para los 
efectos de ley.-Tegucigalpa D C 
28 de junio de 1972. ' · ., 

Adán López Pineda, 
RegiJtrador. 

8, 18 y 28 J. 72. 

El infrascrito, Registrador de Pa
t<;ntes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaria d,. Economía 
hace. BR;ber: que con fecha veintisé;~ 
de_ .:tumo d~l. pr<"sente año. se ad
l!":tJo la ~ohCJtud que dice: " Se so
hclta reg¡stro y depógito de una mar
ca de Fábrica. -Señor Min'stro de 
Economía y Comemio.-su Despacho 
-, -En representación de la sociedad 
'OomerCJal e Inversiones Galaxia 

S. A. d,. C. V.". sociedad organizad~ 
conforme a hs leyes de la República 
d<; H?nduras, con domicilio en este 
Distnto Central, con todo respeto 
COJl!Parezco ante usten a solicitar el 
~~tro y depós!tn de la marea de 
fabnca denomina.ua: 

PLUSS 
~presentada por la palabra en men
C'J~n y adoptada como marca de fá
b_r¡~. para amparar y proteger Los 
Slgtllentes productos. Artículos de to
~?r, cosméticos. desodorantes, den
tüncos y toda clase de artículos o 
productos para el aseo personal so
bre los producúos de empaque enva
~. cajas y envolturas que 1~ con
tienen, en la forma acostumbrada en 
~1 comercio y la industria. Acompa
no poder y demás documenúos de ley 
Al señor Ministro pido: admitir 1~ 
presente solicitud, con los documen
tos acompañados darle el trámite 
correspondiente y, en definitiva. re
solverlo de conformidad, emitiendo el 
Acuerdo de Certificación respectiva. 

-;-T~gucigalpa, D. C., Ye!Dti 
JUrno de m1l novecientos aeteuno de 
dos.- (f) Osear Armando nta y 
M." Lo que Se pone en co~ 
del público para los efectos lG 
-Tegucigalpa D. C 26 de ·de_ ley. 
1972. ' ., JllJiío de 

Adán López Pineda, 
Registrador. 

8, 18 y 28 J. 72. 

El infmscrito, Registrador de Pa
t<;ntes y Marcaa de Fábrica de 
diente de la Secretaria de Eéon pe_n
I_I.ac~ saber: que con fecha nue~ 
JUI!I'? del preB!'nte año ,se admitió 1 
solicitud que dice: "Registro y ru,pt 
sito de una marca de fábri~ ~~ 
M . · t --.,cnor 

m:s ro de Econonúa.-Yo, Darlo 
Montes, mayor de edad. caaado Abo
gado, y de este vecindario oon la 
consideración debida, compai-e.00 co
mo re~ent!'n~e de la "Lacer, s. A. 
bdustna QUJml(n-Thrmacéutica lb&. 
ro-Alemana", domiciliada en Barcelo
na, ~paña. pidiende> el registro y 
depósito de la marca d., fábrica de 
su representada. consistente en la 
expresión: 

DI U-R~ UWIPlUS 
que le s;rve para distinguir, aml"rar 
y expender los productos medicinales 
y farmacéuticos que fabrica usando 
dicha marca en cualquier tiPo de le
tra, color o tamaño, impresa, graba~ 
da, y se usa en etiquetas. grabadoo, 
sobre los envases, cajas, empaques, 
y demás objetos que los contiPnen, 
en las formas acostumbradas en el 
comercio. Acompaoo las etiquetas y 
demás documentos requeridos por la 
ley, rogando el trámite, y en su opor
tunidad, que se emita el Acuerdo 
concediendo Lo pedido y la certif;ca
Cion correspondiente.-TegucigalpB. 
D. C., siete de junio de núl novecien
tos setenta y dos.-(f) Darlo Mon· 
tes." Lo que se pone en conocimiento 
del público para los efectos. d~ ley. 
-Tegucigalpa, D. C., 9 de JUDIO de 
1972. 

Adán L6pe# Plfted<J, 
Registrador. 

28 J., 8 y 18 J. 72. 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, de~ 
diente de la Secretaria de EoonOIJI)II. 
hace saber: que con fecha~ 1: 
junio del año ep. curso. ':"' ~ 
solicitud que dice: "~ Y 3oier 
sito de una marca de fábnca.- QDJla. 
Ejecutivo. -Secretaria de ]!lcOn -·•'• 
-En representación de la <OIIl!""'""" 
Helena Rubinstein, Inc ... unateco:J: 
ración organizada y existell ' N_. 
forme a las leyes del Estado~
va York, manufacture~- . .,. 
les y comerciantes, doJIIlef'~ 
N• 655 Fifth Avenue, en .,. 
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ooadado y Estado de !'Ueva ~ork, 
Estados Unidos de Amena, ~ el 

r que obra en esa Secretana de 
~o respetuosamente comparezco 

licitar el registro y depósito, co
a 90 ma.rea de fábrica nacional hon
~ de la marca de fábrica de
nominada: 

~~~[ B~ijm 
-palabras marca que sin distinción de 
tamaño, 'color o diseño especia!, . am
para, di,stlngue y protege cosmeticos, 
lociones, jabones, pastas de. dien~s, 
polv!l8 talcos, coloretes, lápiZ labial, 
-eepillo8 cremas faciales, cremas para 
las JIIIJios y, en particular, un deso
dorante y productos p~ bronc_e,ado 
ode sol marea que se aphca o fiJa a 
los artículos y ~netos mism"!', o 
·a bl envases recipientes, receptácu
.los frascos 'botes, botellas, cajas, 
P"'iuetes, enipaques, fard"!', bultos y 
envoltorios que los contienen, por 
medio de impresiones, grabados, eti
quetas, marbetes, placas, rel'eves, es
tampados, estarcidos y en las otros 
formas y modos generalmente acos
tumbrádos en el comercio y en la in
dustria. Para todo lo cual se agre
gan Jos demás documentos de Jey.
Tegucigalpa, D. C., ocho de mayo de 
mil novecientos setenta y dos.-(f) 
Jorge Fidel Durón". Lo que se pone 
en conocimiento del público pana los 
~edos de ley.-Tegucigalpa, D. C., 
7 de junio de 1972. 

Adán López Pineda, 
Registrador. 

:28 J., 8 y 18 J. 72. 

El Infrascrito, Registrador de Pa
tentas y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economia, 
1laee saber: que con fecha cinco de 
jlmiC> del presente año, se admitió la 
solicitud que dice: "Registro y depó
.l'tC> de una marca de fábrica.-Señor 
lfinlatnC> de Economía.-:Y o, Darlo 
1l1>ntes, mayor de edad, casado, Abo
gado y de este vecindario, como r<>
Pl'l!llentante de la Schering Aktien
aeaellschaft, domiciliada en Berlín y 
l!ergkamen. en Alemania, con poder 
que acompaño, razonado para qUe se 
11ie ,devuelva, comparezco pidiendo el 
~ y depósito de la marca de 2:1ea de mi representada, que con
......, en la palabra: 

MINIGYNON 
~. extranjero N• 868.660, que 
~- 11Dpresa en cualquier tipo de 
~lor o tamaño, le sirve para 
-.....¡swr, amparar y expender loa 
~ que fabrica, qUe son: ela-
11!e •.::pra y venta de produc-

de toda clase, especial;:!:. de medicamentos y sustancias 
la ~!; PToductos intermedios para 

........,. ... leltnala humana y veterinaria, 

productos para la protección de plan
tas y para destrucción de animales 
dañinos y sus substancias activas, 
productos quimioos para la galvano
técnicas, sub sustancias qulmicas in
dustriales y materias plásticas, pin
tunas, barnices y materiales de pin
tura de toda clase, fabricación com
pra y venta de máquinas, tnstalacio
nes, elementos de instalaciones y 
aparatos para elaboración, ensayo y 
utilización de los productos mencio
nados y accesorios para éstos, ex
tracción, compra y venta de carbón 
y productos derivados del carbón de 
toda clase, productos farmacéuticos 
y para medicina veterinaria, produc
tos químicos para la higiene, produc
tos dietéticos para niños y enfermos, 
se aplica a los envases, empaques y 
demás medilOs que los contienen, en 
las formas acostumbradas en el co
mercio. Acompaño las diez etiquetas 
y los demás documentos, rogando el 
trámite y, en su oportunidad se emi
ta el Acuerdo correspondie,;te.-Te
gucigalpa, D. C., veintidós de mayo 
de mil novecientos setenta y dos.
(f) Darlo Montes". Lo que se pone 
en conocimiento del público para los 
efectos de ley.-Tegucigalpa, D. C., 
5 de junio de 1972. 

Adán López Pineda, 
Registrador. 

28 J., 8 y 18 J. 72. 

El infrascrito. Registrador de Patentes Y 
Marcas de Fábrica, dependiente de la Se
cretaria de Economia, hace saber: que con 
fecha veinte de junio del presente afio, se 
admitió la solicitud que dice: "Registro de 
marca.-Señor Ministro de Econom.fa.-t·:n 
representación de Tabacalera Hondureña, 
S. A., domicllla.da en la ciudad de San 
Pedro Sula, departamento de Cortés, vengo 
a pedir el registro de la marca. de fábrica, 
consistente en la palabra: 

NCRM7\NDY 
para dlstingulr: clgarrlllos y otros produc
tos de tabaco; y la cual se aplica a l8.S 

cajetillas, envases, cajas y empaques que 
contienen los productos, grabándola, impri
miéndola, estampándola., por medio de etia 

quetas que se les adhieren, y en cualquiera 
otra forma. apropiada en el comercio. Pr&
sento el poder para que :e razone en l!J 
conducente, los demás documentos de ley Y 
el clisé.-Tegucigalpa, D. C., diecinueve de 
junio de mil novecientos setenta. y dOC!ll.·
(t} Daniel Casco L., carnet W 112". Lo 
que se pone en eonoolm.iento del público 
para los efectos de ley.-Teguctgalpa, D. 
c., 20 de junio de 1972. 

8,18 y28 J. 72. 

Ad611L6pez-, 
Regtotrador. 

El !nfnscr!to, Regtstrador de Patentes y 
){arcas de FAbrica, óependlente de la Se-
cretaria de Economla. hace B&.ber: que eon 

fecha veinte de junio del presente afio, S~e 

admitió la solicitud que dice: ''Registr.,'l t:e 
marca.-Sefior Mintatro de Economla.-En 
representa.ción de Tabacalera. Hondurefta, 
S. A., domiciliada en la ciudad de San 
Pedro Sula, departamento de Cort.ée, vengo 
a pedir el registro de la marca de fábrica. 
consi8tente en la palabra: 

AVANTE 
para distinguir: ctgarrtlloa y otros produc
tos de tabaco; y la cual se aplica a Jaa 
ca.Jetlllas, envases, cajas y empaques que 
contienen los productol!l, grabándola, imprt
núéndola, estampándola, por medio de eU
quetas que se les adhieren, y en cualqutera 
otra forma apropiada en el comercio. Pre
sento el poder para que se razone en lo 
conducente, los demás documentos de ley Y 
el clisé.-Tegucigalpa, D. C., diecinueve de 
junio de mil novecientos setenta y dos. -
( f) Daniel Casco L., carnet N9 112". Lo 
que se pone en conocimiento del públlco 
para los efectos de ley.-Teguctgalpa, D. 
c., 20 de junio de 1972. 

8, 18 y 28 J. 72. 

Ad61l L6pez Pineda, 
Regl8trador. 

El infrascrito, Registrador de Patentea Y 
Marcas de Fábrica, dependiente de la Se
cretaria de Economla, hace saber: que con 
fecha veinte- de junio del presente afio, ee 
admitió la solicitud que dice: "Registro Ce 

marca.-Sefior Ministro de Economia.-En 
representación de Tabacalera Hondurefta, 
S. A., domiciliada en la ciudad de San 
Pedro Sula, departamento de Cortés, vengo 
a pedir el registro de la marca de fábrica, 
consistente en la palabra: 

UNivERSITY 
para dJ.stlngulr: clgsrrlllos y otros. produc
tos de tabaco; y la cual se aplica a la.a 
cajetillas, envases, cajas y empaques qu_e 
contienen los productos, grabándola, imprt .. 
miéndola, estampándola, por medio de eti~ 
quetas que se les adhi~, y en cua.Iqutcra. 
otra forma .apropiada en el comercio. Prea 
.sento el poder para que se razone en lo 
conducente, los demás documentos de ley Y 
el cllsé.-Tegucigalpa, D. c., dieclnueve de 
junio de mil novecientos setenta. y doe. -
(f) Daniel casco L., Camet N" 112". Lo 
que se pone en conocimiento del p\l)?Uoo 
para los efectos de ley.-Teguctgalpa, D. 
C., 20 de junio de 1972. 

8, 18 y 28 J. 72. 

Ad6ll L6pez ~ • 
Regl8trador. 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaria de Eeonomfa, 
baoe saber: que con fecha treinta Y 
.uno de mavo del presente año se ad
mitl6 la SÓlicitud que dice: " Se so
licita registro y depósito de una mar
ca de Fábrica.-Señor Ministro de 
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Economía y Comercio.-Su Despacllo. 
-En representación de la socied~d 
''Oomercial e Inversiones GalaxJa. 
S A de C. V." sociedad organizada 
oonf.:.rme a Las 'leyes de la República 
de Honduras con domicilio en este 
Distrito Central, con tod<> respeto 
comparezco ante usted a solicitar el 
registro y depósito de la marca de 
fábrica denominada: 

PROTEC 
MATIC ® 

representada por la palabra en me'.'
ción y adoptada como marca de fa
brica, para amparar y protege~ '! 
denominar empaques, sean de plasti
co o de otro material para empaques 
de café, tGdo tipo o clB:Se de bolsitas 
plásticas de ti~. especial o fu<;ra de 
lo común serv1ra para recubrir con 
papel celofán, polietileno o cualqui<:r 
otro prGducto transparente, las uru
dades de prGducto termiruados, para 
proteger alimentos y otros prGductos 
contra el deteriGdo, a los envases, 
recipientes paquetes, empaques, far
dos bultoS y envoltorios, por medio 
de 'Í!llpresiones gmbadas, etiquetas, 
marbetes relieves, placas estampa
das, estareidas y en las otras formas 
y mGdos generalmente acostumbra
dos en el comercio y en la industria. 
Acompaño pGder y demás documen
tos de ley. Al señor Ministro pido: 
admitir la presente solicitud, con los 
documentos aoompañados, darle el 
trámite correspondiente Y. en defini
tiva resolverlo de conformidad, emi
tiendo el Acuerdo y Certificación res
pectiva.-Tegucigalpa, D. C., doce de 
mayo de mil novecientos setenta y 
dos.-(f) Osear Armando Melara 
M." Lo que se pone en conocimiento 
del público para los efectos de ley.
Teguciglalpa, D. C., 31 de mayo de 
1972. 

Adán López Pineda, 
Registrador. 

8, 18 y 28 J. 72. 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaria de Economía, 
hace saber: que con fecha veintiséis 
de junio del presente año, se ad
mitió la solicitud que dice: " Se so
licita registro y depósito de una mar
ca de Fábrica.-Señor Ministro de 
Eéonomía y Comercio.-su Despaého. 
-En representación de la sociedad 
'JQomereiaJ e Inversiones Galaxia, 
S. A. de C. V.". sociedad organizada 
éonforme a las leves de la República 
de Honduras con domicilio en f*l-te 
Distrito Central, con tGdG respeto 
comparezco ante usted a ·!lO licitar el 

~ y d~to de la marca de 
fábrica denominada: 

SUNSTAR 
representada por la palabra en men
ción y adoptada como marca de fá
brica para amparar y proteger pro
ductós cosméticos, desodorantes, só
lidos y liquidGS, b~antinas, perfu
mes lociones colomas polvos, talcos, 
ja~nes de t~cador, dÉmtífricos y to
da clase de artículos simiLares, deter
gentes y jabo!'es lustrad_OJCes,_ bacte
ricidas, limpiadores, higteniZantes, 
blanqueadores, compuestos, produ~
tos y artículos para lavar, pulir, abn
Jlantar y raspar. P11Gductos que 
elabora mi representada en su do
micilio social; se aplican los prGduc
tos unpresa, grabada, en _cualquier 
tipo de letra, color, tamano, S<>bre 
los productos de empaque, envases, 
cajas y envolturas que los contienen, 
en la forma acostumbrada en el co
merc>o y la industria. Acompaño po
der y demás documentos de ley. Al 
senor Ministro pido: admitir la pre
sente solicitud, con los documentos 
acompañados darle el trámite corres
pondiente y, en definitiva, resolverlo 
de conformidad, emitiendo el Acuer
do y Certificación respetiva.-Tegu
cigalpa, D. C., veintiuno de junio de 
mil novecientGS setenta y dos.-(f) 
Osear Armando Melara M." Lo que 
se pone en conocimiento del público 
para los efectos de ley.-Tegucigalpa, 
D. C., 26 de junio de 1972. 

Adán Lópt!J: Pineda. 
Reg4tradur. 

8, 18 y 28 J. 72. 

El infrlll!'Orito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía, 
hac<~ saber: que con fecha veinti~é!~ 
de junio del presente año. se odm1tio 
la solicitud que dice: "Registro ?e 
marca.-Señor Ministro de Econom1a. 
-En representación de Pfizer Inc., 
oorporación del Estado de D<!laWiare, 
domiciliada en Brooklyn, New York, 
Estado de New York, Estados Uni
dos de América, vengo a pedir el ':"" 
gistro de la marca de fábrica consiS
tente en la palabna: 

MECi\DOX 
para distinguir: preparaciones medi
cinales farmacéuticas y veterinarias, 
y la c~al se aplica a los envases, ca
jas y empaques que contienen los pro
ductos, grabándola, Í!llprimíén~ola, 
estampándola, p<>r medio de etique
tas que se 1es adhieren, y en cual
quiera otra forma apropiada en el co
mercio. PresentG el pGder para q'!e 
se raZione en lo conducente. los demas 
documentos de ley y el clisé.-Tegu
cigalpa, D. C., veintiuno de junio de 
mil novecientos setenta v dos.-(f) 
Daniel Casco L. Carnet N' 112". Lo 
que Se pone en' conocimiento del pú-

-----= 
b!k'o para los efectos_ de ley.-:r'egu. 
cigalpa, D. C .. 26 de Junio de 19'12, 

Adán LóJ*z P:neda, 
Registrador. 

8, 18 y 28 J. 72. 

El infrascrito, Registi-aabr -de Pa
tentes y Marcas de Fábtl'ca "<lepen. 
diente de la Secretaria de 'Eéononúa 
hace saber: que c<>n fecha Vefn~ 
de juniG del presente año, 8e admitió 
la solicitud_ que ~~e: "Registro ~ 
marca.-Senor M1mstro 'de Econo
mía.-En representación del Doctor 
Fuad Asfura, domiciliado en éSta ciu
dad, vengo a pedir el reg'stro de la 
marca de fábrica, consistente en las 
palabras: "Ncrvo-Vital", séparadáa 

A-~ ,_ 

~~ ~~LECEELC~~~sO 
( SiSTEMA NE"-'11 

por un guión y abajo de ellas, el di
bujo de un cuerpo humano_ visto 
desde atrás y mostrando el sistema 
nerviGSo ; llevando en la pa:rte inf~ 
rior, la leyenda: Fo_rtalece el Cetébn> 
y el Sistema Nel'Vloso, tal nomo : 
muestra en los ejemplar<;S que 
acompañan; para distingUU': sw¡tp
cias y prep~rac'ones farmacéüt!C8S: 
medicinales qmmlcas y veterinariaS. 
y la cual se aplica a los env~ • . ro; 
jas y empaques que con~eMdo
productos, grabándola, nnprittll ti
la, est•mpándola, po!' melllo ~e~
quetas qUe se les adhw~ ? en él. 
quiera _otra fo;ma apropía&tarlltlhl 
comercio, pudiend<> ~rse eiiJ;iliila
en afiches, carteles, VlnetaS, tó el po
nías, banderines, etc. Presell ~
der para que ~ razone ~tc!t-leY 
cente, l"!' demas !iOCúm "C ·veiil
y el clise.-Teguclgrupa, D._ 'ins oe
tiuno de juniG de mil nGV~Ca!!éO F., 
tenta y dGs.-(f) ~na~0063" Lo 
Carnet de Procurac10n ~ deÍ pú
que se pone en conoc1m1e!lto ~,.ego,. 
blico para bs efectos de ~eyde l9'12-
cigalpa. D. C., 26 de Jlln•" 

Adán Ló pez p¡,;,;G, 
RegistJ"ádOl'. 

8, 18 y 28 J. 72. 
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ID iJ1tr88Crlto, Registrador de Patentes y 
)iarCU de Fábrica. dependiente de la Se~ 

tsrfa de Economla, hace saber: que con 
~ ocho de junio del afio en curso, St 

admitió la soUcitud que dice: "Registro de= 
deP6Bito de una marca de fábrlca.-:-.Po
~ EjecUtivo.-Secretaria de Economui.
En representa.ción de la compadia Fuj.l!!a
wa Pbarmaceutlcal, Co., Ltd., una cCJrpora
clóD organfrdA Y existente, COnfOnne ll )1)6 

del Japón. manufacture""'' Industria· 
:-;' CI)D10rdantea domlclllados~3, Dosho-
_.,¡ 4-Cbome, Gigashl·ku, O Japón, 
aegtut. el poder que obra en esa etar1a 
de gstado, respetuosamente com a 
IIOI!citar el registro y depósito de marca 

de fjbrlcs danOnúnada: 

NEUVITAN 
.,pn el cUao! y oontonne al adjunto cerU· 
llc&dO de registro N' 24.919, el 3 de sep· 
ttembre de 1971, de la Oficina de la Pro· 
piod8<l Industrial de Nicsragu.., marca que 
Jin dfattnción de t;amafto, color o dlaefil) 
~ ampare, distingue y protege en 
gl'llel'8l productos qUimico-medicinales y 
:rarmacéuticos di todas clases, marca quE> 
ae apUca a flja a los artlculos y productos 
mJim08 o a los envases, recipientes, recep
- f'rasoos ,botes, botellas, cajas, la· 
tu, paquetes, empaques, bolsas, fardos, 
bultos y envoltorios que los contienen, po"r 
medio de impresiones, grabados, etiquetas, 
marbetes, placas, relieves, estampados, ~
tnrcidos y en las otras formas Y modos ge
neralmente acostUmbrados en el comerc10 
y en la industria, para todo lo cual se agre· 
gm¡ tos demás documentos de ley.-Te&'1..1-
cigaipa, D. C., veinticuatro de abril de mil 
novecientos setenta y dos.-(f) Jorge Fidet 
Dur6n". Lo que se pone en conocimiento dd 
núbliCO.-Tegucigalpa, D. C,. 8 de junio J.e 
1972. 

8, 18 y 28 J. 72. 

Adán López Pineda, 
Registrador. 

El infrascrito, Registrador de Patentes y 
llarcaa de Fábrica, dependiente de la Se
cretaria de Economia, hace saber: que con 
fecha nueve de junio del presente año, st: 
admitió la solicitud que dice: "Registro y 
dep6slto de una marca de fábrica.-Podu 
Elecutivo.--secretana de Economia.-En 
representación de Ja compañia Eli Lilly 
A.nd Company, una corporación organ:i.zada 
Y existente, conforme a las leyes del Esta
do de Indiana, manufactureros, industri..t· 
teS Y comerciantes, domiciliados en 307 
ltast MCCarty Street, en la ciudad de ln
~lia, Estado de Indiana, Estados Unt
os de América, según el poder que obra 

en esa Secretaria de Estado, respetuosc
rnente comparezco a solicitar el registro y 
depóatto de la marca de fábrica denomi
nada 

~RDEM 
~ a&gún el clisé y conforme al adjun
de eortlticado de registro N' 503.430, del 26 
de oetubre de 1948, renovada en la Oficina 
rloa, Patente. de los Estados Unidos de ;.m<· 

ID&n:a que sin distinción de tamaflo, 

color o diseño especial, ampara, distingue 
y protege lociones de tocador; cremas pa~ 
ra la piel; perfumes, polvos faciales y tal
cos; bases de maqulllaje; preparados para 
ufta.s, alcol:oles para masajes~ c.ceites, cre
mas y engüentos para aliviar y evitar las 
quemadas del sol; sachets en polvo; aceites 
para frotar; coloretes, lápices labiales y 
goma; sombras para ojos, máscara, tónico 
para el cabello; engüentos y pomadas; den
tlfricos; champus, sales para el bafto y 
aceites., depilatorios; membranas e pelicu
las, desodorantes, la que se apUca o fija a 
los artículos y productos mismos o a sus 
envases y recipientes, en las fonnas y mc:.o
dos g.eneralmente acostumbrados en el co
mercio y en la industria, para todo lo cual 
se agregan los demás documentos de lcJr. 
-Tegucigalpa, D. C., veinticuatro de abril 
de mil novecientos setenta y dos.-{f) Jor
ge Fidel Durón". Lo que se pone en conoci
miento del público para los efectos de ley. 
·-Tegucigalpa, D. C., 9 de junio de 1972. 

Adán López Plnede. 
Registrador. 

8, 18 y 28 J. 72. 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaria de Economía, 
hace saber: que con fecha veintiséis 
de junio del presente año, Se .admitió 
la solicitwl que dice: "Registro de 
marca.-Señor Ministro de Eoono
mia.-En representación de Roma
noff Caviar Company, corporación 
del Estado de New York, domiciliada 
en la ciudad de New York, Estado 
de New York, Esbados Unidos de 
América, veng¡o a pedir el registro de 
la marca de fábrica inscrita en dicha 
nación con el número 568.590, el 30 
de di.c;E,mbre de 1952, por un periodo 
de veinte años; para distinguir: ~na 
preparación ¡:.ara hacer una bebtda 
con sabor imitado de carne; carne des
hidratada, con sabor de oame de res, 
con sabor de pollo y caldo de v~ 
tales mixtJos; sopas; extractos y miX
turas· de carne. pescado y aves; con· 
dimentos y salsas y prepara.cion_es 
para hacer salsas y caldos ; conSis
tente en las lewas: 

MBT 
tal como se muestra en los ejempla
res que se acompañan; ~ la. cual se 
aplica a los envases, caJas y empa
ques que contienen .. los productos, 
grebánélola, imprmuend~Ia., estam
pándola., por medio de et1q11;eta.s que 
se les adhieren, y en cualqme!R otra 
forma apropiada en el comerc:o. Pre
sento el poder para que se razone en 
lo conducente los demás documentos 
de le:y y el cii.Sé.-;-Tegu<:igalpa, p. C., 
veintiuno de jUlllo de mil, novectentos 
setenta y dos.-(f) Daruel Casco L., 
Camet N• 112". Lo que se pone en 
conocimiento del público para los 
efectos de ley.-Tegucigalpa., D. C., 
26 de junio de 1972. 

,tdán López "'"""'' 
Registrador 

8, 18 y 28 J. 72. 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la. Secretaría de Economía, 
hace saber: que con fecha veintinueve 
de junio del presente año, se admitió 
la solicitud que dice: ''Registro de 
marca.--Señor Ministro de Econo
mia.-En representación de Pfizer 
Inc., corporación del EstJado de De
laware domiciliada en Brooklyn, 
New York, Estado de New York, 
Estados Unidos de América vengo 
a pedir el registro de la mi..rca de 
fábrica, consistente en la palabra: 

FORMOPED 
para distinguir: productos medicina
les, farmacéuticos, químicos y vete
rinarios; y la. cual se aplica a los en
vases, cajas y empaques que oontie
nen los productos, grabándola, impri
miéndola, estampándola., por medio 
de etiquetas que se les adhieren, y 
en cualquiera otra forma apropiada 
en el comercio. Presento el poder pa
ra que Se ramne en lo conducente, 
los demás documentos de ley y el 
clisé.-Tegucigalpa, D. C., veintiséis 
de junio de mil novecientos setenta 
y dos.-(f) Daniel Casco L., Carnet 
N• 112". Lo que se pone en conoci
miento del público pam los efectos 
de ley.-Tegucigalpa, D. C., 29 de ju
nio de 1972. 

Adán Upez PiiU'tk. 
Registrador. 

8, 18 y 28 J. 72. 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la. Secretaría de Economía, 
hace saber: que con fecha seis de ju
nio del año en curso. se admitió la 
solicitud que dice : "Registro y depó
sito de una marca de fábrica.-Poder 
Ejecutivo.-Secretaria de Economía. 
-En representación de la compañía 
Editorial Abril Sociedad Anónima 
Industrial Comercial Inmobiliaria y 
Asesora, Ulll!L sociedad organizada y 
existente, conforme a las leyes de la 
República Argentina, manufacture
ros. industriales y comerciantes, do
miciliados en Avenida Leandro N. 
Alem N' 896, Buenos Aires, Argen
tina, según el poder que obra en esa 
secretaria de Estado, respetuO!Illmen
te comparezco a solicitar el registro 
y depósito, como marca de fábrica 
nacional hondureña, de la marca de 
fábrica denominada: 

LOS HIJOS 
según el clisé, marca que sin distin
ción de tamaño, color o diseño espe
cial ampara, distingue y protege 
impresiones r publicaciones en gene
ral publicac1ones e impresos de to
da.li clases y especialmente fascículos, 
marca que se aplica o fija a los ar
ticulas y productos mismos o a los 
envases. cajas, paquetes, em.paques, 
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El infrascrito, Registrador de Patentes Y Mar
cas de Fábrica, dependiente de la Secretaria de 
Economía, hace saber: que con fecha catorce de 
junio del prPsente año, se admitió la solicitud que 
dice: "Se solicita registro y depósito de una marca 
de fábrica.-Señor Ministro de Economía y Comer-

representa1a por la palabra en mención y adopta
da como marca de fábrica, para amparar y prote
ger distinguir especialmente dentifricos y toda 
el~ de artículos de tocador. La etiqueta es de for
ma rectangular,% partes del área total son prefe
rentemente de color verde, pudiéndose usar cual
quier otro color opcional, sea rojo, rosado, amarillo 
u otro. En el C'entro de las tres partes descritas y 
abarcando casi toda su longitud con letras de ca
racterísticas notables, el nombre o marca del pro
ducto "Total". Debajo de la palabra "Total", po
drán usarse en letras corrientes inscripciones y 
descripcion!'r< de cualquier lectura que la empresa 
quiera utilizar para sus productos, las que podrán 
cambiar cuando lo crea conveniente. La cuarta par
te restante del rectángulo lo cubre la efigie de una 
mujer sonriente, mostrando su nítida dentadura, 
la que ha logrado mantener gracias a la excelente 
calidad de "Total". El lado opuesto al descrito es 
parecido en sus tres cuartas partes al anterior, 
cambiando en su cuarta parte restante, donde apa
rece el rostro de un hombre con amplia risa cele
brando con deleite la calidad probada de "Total". 
El diseño es original, artístico y de adorno que dá 
distinción de carácter particular al producto, por 

cio.-Su Despacho.-En representación de la 
ciedad Distribuciones Astro de Centro Aln~ 
S. A. de C. V., sociedad organizada conforme a laa 
leyes de la República de Honduras, con dolll.ieili 
en este Distrito Central, con todo respeto CO!npa~ 
rezco ante usted a solicitar el registro y depósito 
de la marca de fábrica denominada: 

la forma en que se destaca el rostro de la mujer 
el hombre, sonriendo y enseñando dientes blancos~ 
saludables, como resultado del uso del produeto 
Marca que elabora mi representada en su domicili¿ 
social, se aplica a los productos impresa, grabada, 
en cualquier tipo de letra, color o tamaño, sobre ¡08 
productos de empaques, envases, cajas y envoltu. 
ras que las contienen, en las formas acostumbra
das en el comercio y la industria. Acompaño poder 
y demás documentos de ley. Al señor Ministro pi· 
do: admitir la presente solicitud, darle el trámite 
correspondiente, y en su oportunidad, emitir el 
Acuerdo y Ct>rtificación respectiva concediendo lo 
pedido.-Tegucigalpa, D. C., nueve de junio de mil 
novecientos estenta y dos.-(f) Osear Armando 
Melara M." Lo que se pone en conocimiento del pú· 
blico para los efectos de ley.-Tegucigalpa, D. C., 
14 de junio de 1972. 

8, 18 y 28 J. 12. 

Adán López Pineda, 
Registrador. 

sacos, fardos, bultos y envoltorios 
que los contienen. por medio de im
presiones, grabados, etiquetas, mar
betes, placas, relieves, estJampados, 
estarcidos y en las otras formas y 
modos generalmente acostumbrados 
en el comercio y en la industria, pa
ra todo lo cual se agregan los dem&s 
documentos de ley.-Tegucigalpa D. 
C., treinta de septiembre de mil ·no
vecientos setenta y uno.-(f) Jorge 
Fidel Durón". Lo que se pone en co
nocimiento del público para los efec
tos de ley.-Tegucigalpa, O C. 6 de 

hace saber: que con fecha veintiocho 
de junio del presente año. se admitió 
la solicitud que dice: "Registro de 
marca.-Señor Ministro de Economia. 
-En representación de Ford Motor 
Company, corporación del Estado de 
Delaware, domiciliada en la ciudad 
de Dearborn, Estado de Michigan, 
Estados Unidos de América, vengo a 
pedir el registro de la marca de fá
brica consistente en 11!1. palabra: 

más documentos de ley y el clisé.
Tegucigalpa, D. C., vemtiséls de ju
nio de mil novecientos setenta Y ~~ 
-f) Daniel Casco L.. Carnet.N• l.u; · 
Lo ~ue se pone en conocimlento del 
público para los efectos de ley.-Te
gru:igalpa, D. C., 28 de junio de 1972. 

i\d&n Lóptz Pine-Ja, 
Registrador. 

8, 18 y 28 J. 72. 

junio de 1972. . • 

Adán López Ym<'da. 
Regiltr.,or. 

28 J., 8 y 18 J. 72. 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaria de Eoonomta. 

C.OURIER 
para distinguir: vehiculos terrestres 
de motor, y la cual se aplica a los ve
hiculos y empsques o cajas que los 
contienen, grabándola estarciéndola, 
imprimiéndola, esta.litpándolla, por 
medio de placas metáltcss o etique
tas que se les adbieren, y en cual
quiera otra forma apropiada en el 
comercio. Presento el poder para que 
se ra.1JOile en lo conducente, los de-

El tnfrascrito, ~ de 1'11· 
tentes y Marcas de Fá~-~ 
diente de la Secretaria de -~ 
hace saber: que con feCha vtlaadJuitió 
de junio del presf!Dte año, !111 de
la solicitud que dice:·~ .. ~
pósito de una mares de •-¡; ]!leo
Poder Ejeentivo.-Secretarla la eoat
nomia.-En representaclón de ratioD 
pañia st. Regis Tobaceo OorpD :dreAI 
Llmited, nns corporaei6n "*'F' 
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G~atmte conforme a l&s leyes de 
~. ma.nuf&etureros, in
dustrisie& y comerciantes, domicilia
dos en Staedtle 380, en Vaduz, 
Jjeebt.éiDStein. según el poder que 
o11n e11 esa Secretaria de Estado, res
petucl!ll!l'ente comparezco a solicitar 
01 ~ y depósito de la marca de 
fábnc& denominada: "Perilly'S", eti-

queta (D) , según el clisé, como mar
ca de f6.blioa nacional hondureña. 
marca que sin distinción de tamaño 
o color, ampara, distingue y protege 
tall8111), cigarrillos, cigarros, puros, 
artlculos para fumadores y fósforos. 
marca que· se aplica o fija a los ar
tieulos y productos mismos o a los 
O:UV&SM, recipientes. recept6.éulos, ca
JU, aaeoa, bolsas, paquetes, empa
ques, latas, fardos, bultos y envolto
~ que los contienen, por medio de 
IDipreelones, g r a b a d o s etiquetas, 
marbetes, placas, relieveS, estampa
doll, estarcldos, y en l&s otras formas 
o IIIOd<le generalmente acostumbrados 
en el comercio y la industria, para 
todo lo cual se agregan los demás do
eamO!Itos de ley.-Tegucig&lpa, D. C., 
doce de junJo de mil novecientos se
tenia y dOB.-(f) Jorge Fidel Durón". 
l.o Q\le se pone en conocimiento del 
PIÍ~ para los efectos de ley.-Te
IUCígalps, D. C., 27 de junio de 1972. 

Adán López Pineda, 
Registrador. 

8,18 '128 J. 72. 

El infrascrito, Registrador de Pa
~tea Y Marcas de Fábrica, depen
haee te de la Secretaria de EconolllÍlll, 
de ~ber: que con fecha veintiocho 
la aoli • del Presente año. se admitió 
lllanla. Cítud que dice : ''Re~stro de 
-En -8eñor Ministro de Economía. 
,. .. _,l'epreaenta.eión de Unilever Li
~ tbniciliada en Port SunEght, 

Cheshíre, Inglaterm, vengo a 

pedir el registro de la marca de !6.
brica, consistente en la denominación: 

Cup::::a::::Soup 
tal como se muestra en l&s etiquetas 
q~ se acompañan; para distinguir: 
aiunentos e mgredientes de alimen
tos, Y !.& cual se aplica a los enva
ses, caJas y empaques que contienen 
los productos .. grabándola, imprimiéil
dola, estampandola, por medio de 
etique~s que se les adhieren, y en 
cu&lqwena otra forma apropiada en 
el comercio. Presento el poder para 
que se razone en lo conducente, los 
demás d_ocumentos de ley y el clisé. 
-:-~egucig&ipa, D. C., veintiséis de 
Jun:o de mil novecientos setenta y 
dos.-(f) Daniel Casco L. Carnet 
N• 112". Lo que se pone e;, conoci
miento del público para los efectos 
de ley.-Tegucig&lpa, D. C., 28 de 
junio de 1972. 

Adán Lópa Pineda, 
lkgistrador. 

8, 18 y 28 J. 72. 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaria de Economia, 
h&ee saber: que con fecha seis de ju
nio del año en curso, se admitió la 
solicitud que dice: "Registro y depó
sito de una I!llarca de fábrica.-Poder 
Ejecutivo.-Secretaria de Economia. 
-En representación de la compañia 
Merck & Co., lnc., una corporación 
organizada y existente. conforme a 
las leyes del Estado de Nueva Jersey, 
manufactureros, industriales y co
merciantes, domiciliados en 126 E. 
Lincoln Avenue, en la ciudad de Rah
way, Estado de Nueva Jersey, Esta
dos Unidos de Améria. según el po
der que obra en esa Secretaria de 
Estado, respetuosamente comparezco 
a solicitar el registro y depósito. co
mo maros de fábrica nacional hon
dureña, de la marca de fábrica de
nominada: 

ALFACILIN~ 
palabra, según el clisé, marca que 
sin distinción de tamaño, color o di
seño especial, ampara, distingue y 
protege en general, preparaciones 
medicinales de todas cla.ses, marca 
que sin distinción de diseño, ae aplica 
o fija a los articulas y p~uctos 
mismos o a los envases, recipientes, 
recept6.culos, frascos, botes, botellas, 
latas, cajas, holaas, sacos, paquetes, 
empaques, fardos, bultos y envolto
rios que los contienen, por medio de 
impresiones. graba?o•• etiqu~tas, 
marbetes, placas, relievoo, estarCidos 
y en las otras formas y modos gene
ralmente acostumbrados en ef co
mercio y en la industria, para todo 
lo cual se agregan los demás docu
mentos de ley.-Tegucig&lpa, D. C., 
veintidós de ma)"' de mil novecientos 
setenta y dos.-(f) Jorge Fidel Du-

NOTA: A los suscriptores de 
LA GACETA. se lea hCICe saber: 
que tres meses despu6s no se 
admiten reclamos. 

LA DIRECCION. 

rón". Lo que se pone en conocimiento 
del público para los efectos de ley.
Tegucig&lpa, D. C., 6 de junio de 
1972. 

Adán López Pineda, 
Registrador. 

28 J., 8 y 18 J. 72. 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica., depen
diente de la Secretaria de Econonúa, 
hace saber: que con fecha veintisiete 
de junio del presente año, se admitió 
la solicitud que dice: "Registro y de
pósito de unoa marca de fábrica.
Poder Ejecutivo.-Secretaria de Eoo
nomia.-En representación de la com
pañia Tahacalera Centroamericana, 
S. A., una sociedad organizada y exis
tente conforme a las leyes de la 
República de Guatemala, manufactu
reros, industriales y comerciantes, 
domiciliados en la ciudad de Guate
mala, República de Guatemala, según 
el poder que obra en esa Secretaria 
de Estado, respetuosamente compa
rezco a solicitar el registro y depósito, 
como marca de fábrica nacional hon
dureña, de la marca de fábrica deno
minada: 

GRi\TO 
según el clisé, marca que sin distin
ción de tamaño, color o diseño espe
cial, ampara, distingue y protege 
toda cl&Se de productos de tabaco, 
especialmente cigarrillos, cigarros, 
puros y tabe.eo para fumar o consu
mir en cualquier forma, bien sea pu
ro, mezclado con otras substancias o 
preparado de cualquier manera, mar
ca que se aplica o fija a los articulas 
y productos mismos o a los envases, 
recipientes, recept6.culos, latas, ca
jas, bolsas, paquetes, empaques, far
dos, bultos y envoltorios que los 
contienen, por medio de impreáones, 
grabados, etiquetas, marbetes, pla
cas, relieves, estampados, estarcidos, 
y en las otras formas y modos gene
ralmente aoostumbrados en el comer
cio y en la industria, para todo lo 
cual se agregan los demás documen
tos de ley.-Tegucig&lpa, D. C., die
cisiete de junio de mil novecientos se
tenta y doe.-(f) Jorge Fídel Du
rón." Lo que se pone en conocimien
to del pública para los efectoe de ley. 
-Tegucigalpa, D. C., 27 de junio de 
1972. 

Adán LópM Pln ...... 
Registrador. 

8, 18 y 28 3. 72. 

11 
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Viene de la la página 
=

concepto de impuesto por aumento de ca ital 
cial, y man<ie publicar el presente AcueJo 8Q.. 
diario oficial "La Gaceta" y. eo el El capital no podrá ser disminuido en nigún caso, 

sin la previa aprobación del Banco Central de Hon
duras, y sólo en los términos y condicion~s que ~ 
autorice su disminución. El capital social podra 
aumentarse de acuerdo con la ley, si los negocios 
de la sociedad lo requieren. El aporte de los accio
nistas será siempre en dinero de curso legal en el 
país". 

3'•-Una vez satisfechos los requisitos lelaJes 
teriormente señalados, extiéndase la certificacl:; 
correspondiente, para su inscripción en e1 R....:~
Mercantil.--Comuniquese. "'"'ISJIIUI) 

RAMON E. CRUZ 

2'--Que el Banco Financiera Hondureña, S. A., 
entere en la Tesorería General de la República, la 
cantidad de Dos Mil Lempiras (Lps. 2.000.00), en 

El Secretario de Estado en los Despachos de 
Hacienda y Crédito Público, 

El infrascrito, Registrador de Pla
tentes y Marcas de Fábrica, depen· 
diente de la. Secretaria. de Econom!a, 
h&ee saber: que con fecha seis de 
junio del afio en CUI:'SO, Se admitió la 
solicitud que dice: "Registro y depó
sito de una. 1ll&rC& de fábrica.-Po
der Ejecutivo.-Secreta.ría. de Econo
mla.-En repreaelitación de la compa
ñía Endo Laboratories Inc., una. cor
poración organizada y existente con
forme a las leyes del Estado de De
laware, manufactlll'eros, industriales 
y comerci,antes, domiciliados en 1000 
Stewart Avenue. en la ciudad de 
Garden City, Estado de Nueva York, 
Estados Unidos de América, según el 
poder que obra en esa Secretaria de 
Estado, respetuosamente comparezco 
a solicitar el registro y depóSito, co
mo marca de fábrica nacional hondo
re, de la marca de fábrica denomina
da: 

MANIBEE 
palabra, según el clisé, marca que 
sin distinción de tamaño, color o di
seño especial, ampara, distingue y 
protege una preparación farmacéuti
ca, marca que se aplica o fija :a los 
articulos y productos mismO!<, o a los 
envases, recipientes, receptáculos, 
frascos, botes, botellas, lataa, bolsas, 
.sa.oos, cajas, paquetes, empaques, far
dos, bultos y envoltorios que los con
tienen, por medio de impresiooes, 

Nota de la Administración 
Los originales que se en 

víen para publicane en LJI 

GACETA, deben estar esc:ritot 

por an solo frente y, si polli 

ble fuere a máquina. 

LA 0/RECCT.OI'i 

grabados etiquetaa, marbetes, pla
ca.a, reliWes, eatablpados, estarcidos, 
y en las otras formas y modos gene
ralmente acostumbrados en el comer
cio y en la industria, para todo lo 
cual se ~ los demás documen
tos de JeY.-Tegucigalpa, D. C., vein
tidos de mayo de mU novecientos se
tenta y doa.-(f) Jorge Fidel Durón". 
Lo que se pone en conocimiento del 
público para los efectos de ley.-Te
gucigalpa, D. C., 6 8e junio de 1972. 

o\dán ::..Spez Pir•oda. 
Reprw,.. 

28 J., 8 y 18 J. 72. 

SUBASTA DE: PRENDA 

El infrascrito, Notarlo, de este do
micilio al público en general hace 
saber: que en la audiencia señalada 
por esta notaria para el dia. viernes 
veinte y ocho de julio del corriente 
año, a las nueve y media de la maña
na y en el Local Que ocupa la Sección 
l..egBJ del Banco Nacional de Fomen
to, en la Ciudad de Comayagüela, 
Distrito Central, se venderán en 
pública subasta los bienes siguientes: 
Siete vacas paridas: una chele overa, 
una blanca OV"'<l, una . blanquizca 
overa, una ehele blánquizéa, una che-
le za.rda, una hosca, una barroaa, una 
blanca barrosa, una chele overa y una 
negra; dos bueyes: Uno blanciquizco 
cbele, y uno chele: tres toros: Uno 
chele oseo, uno chele, y un chele ove
ro; dos vaqnillllls: Una blanquizca, 
y una barcina; herrados con el fierro 
de esta figura" .... ", cinco vacas pari
das: Una chele berija.s blancas, dos 
cheles blanquizcas, una blanquizca 
zarda. y una osea, un toro chele; 
una vaquilla barrosa; tres bueyes: 
uno barroso, uno blanquizco, y uno 
negro, con este fierro '' .... ", un buey 
negro, hosco, con este fierro " .. "; 
un buey barroso con este fierro "... ; 
y un buey chele overo, con este fierro 

.. .. "; ganado que está en buen estado 
y pasta en terrenos de propiedad del 
señor Julio César Leiva Oaeguera, si· 

Elio Y nestroza M. 

tos en El Portlllo de Siale, San I~ 
cio, Francisco Mora.zán, y sobre 1a 
maquinaria cuya dESCripción • la 
siguiente: Un Tractor Ma.saey Ferga. 
son, modelo MF-165, motor Perkina 
diese!, 58 HP-22000 RPM, 4' cilindros. 
inyección directa ; arranque eléctrico, 
enfriamiento por agua; 3 puntá.s de 
enganche; sistema hidráulico Ferp. 
aon; contrapesas en las llalttae delai
tems; barra de tiro oscilante; Bilte
ma de luces completas; frenos: dos 
pedales independientes, un freno ma
nual-seguridad; 4 ruedas: dos llantas 
delanteras 6.00 X 19, y doe trueno 
12 X 38; una Rastna Masaey Fergu
aon: Modelo MF-34, 18 discos, 9 dJ&. 
oos delanteros dentados de 20", 9 
discos traseros lisos de 20"; tipo le
vante hidráulico-excéntrica; Un Trai
ler: 4 ruedas 7.50 X 15; 5- toneladas. 
Prenda que se encuentra inscrita ha· 
jo el número 102, folios 274 al m. 
del tomo 13, del Registro Mere&litil, 
del departamento de Francisco Mora
zán, habiéndOSe va.IIOrado de común 
acuerdo entre las partes, qUe los pre
cios de remate serian de Cineo Mil 
Seiacientos Cincuenta Lempiras para 
el ganado descrito, y Doce Mil Cien 
Lempiras para la maquinaria. El ~
porte obtenido de la venta se desti
nará para pagar al ~co Naci~ 
de Fomento cierta cantidad de dine
ro, intereses y costa&, qUe el señor 
Julio César LetVa. Oseguera adeuda a 
dicha institución, por créditos de pla· 
zas vencidos, advirtiéndose que no se 
admitirán postores que no cubran ~ 
dos terceras partes del avalú'!, ,Y sm 
que hagan el respectivo de~~to.
Teguci~pa, D. C., 13 de julib de 
1972. 

CARLOS LANZA ZEPEDA 

18 y 19 J. 72. 

JEtPUCIMLP.\,.D.C. HONEIURoU.C.A 
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